
 

RESOLUCIÓN DSP - CAPSF N° 661/22 del 03/06/2022 
RÉGIMEN ESPECIAL DE REDUCCIÓN DE APORTES EN EL MARCO DE LA MORATORIA 

PROVINCIAL DEFINIDA POR LA LEY N° 14.069/22 
 
VISTO 
 
La moratoria provisoria (01 abril al 30 setiembre 2022) definida por Ley Provincial N°14.069 y 
reglamentada por el Servicio de Catastro e Información Territorial SCIT por Resolución 
035/2022 por la cual se promueve que los propietarios que mantengan construcciones no 
declaradas puedan presentarse ante esa repartición o en Comunas y Municipios para registrar 
estas superficies. 
 
Que este régimen especial busca la regularización del impuesto inmobiliario urbano y 
suburbano y alcanza a mejoras no denunciadas oportunamente, conforme al trabajo de tele-
detección y relevamiento de construcciones no declaradas que viene implementando el Servicio 
de Catastro e Información Territorial (art.43).  
 
Que los responsables son sus propietarios o poseedores a título de dueño y/o los que 
detentaban tal carácter al momento de tener la obligación legal de declarar las mejoras y no lo 
hubieren hecho (art.44) y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que nuestro Colegio de Arquitectos con fecha 6 de abril y con la firma de todos los Presidentes 
de Distrito, la Mesa Ejecutiva del CAPSF, acompañados por el Colegio de Maestros Mayores 
de Obra y Técnicos y las Cajas de las Circunscripciones 1 y 2 presentamos por notas dirigidas 
al Sr. Gobernador y al Administrados Provincial del SCIT nuestras observaciones legales en 
relación a la reglamentación de la moratoria y el objetivo solo recaudatorio de la misma. 
 
Que fuimos convocados el día 13 de abril por el Administrador del SCIT y el Ministerio de 
Economía de la Provincia a dialogar sobre nuestras observaciones. 
 
Que con fecha 20 de abril presentamos los Colegios de Arquitectos, Maestros Mayores de 
Obras- Técnicos e Ingenieros Civiles y las Cajas de las Circunscripciones 1 y 2 una propuesta 
concreta por nota dirigida al Sr. Gobernador y al Administrador del SCIT para que esta moratoria 
fuera validada a través de la presentación de planos de REGULARIZACION con la firma de 
un/a profesional, ingresara a Comunas y Municipios y así quedara jurídicamente garantizada 
esta moratoria. 
 
Que, en ese marco, el CAPSF, junto con otros Colegios y Cajas Profesionales, ha instado 
reclamos administrativos tendientes impugnar la aplicación de la reglamentación del régimen 
de la moratoria y a concretar la iniciativa referida. 
 
Que esa propuesta de los Colegios y Cajas supone beneficios para las y los propietarios y 
permite a Comunas y Municipios la oportunidad de regularizar construcciones no declaradas 
por el camino legal que nuestra Provincia tiene definido. 
Que nuestro Colegio de Arquitectos cree oportuno a partir de la acción directa de cada Distrito, 
ofrecer estas alternativas a las Comunas y Municipios para que estos tengan una herramienta 



 

concreta y puedan disponer sus propias condiciones, de manera que la población tenga la 
posibilidad de sumarse a esta moratoria. 
 
Que, la cuestión fue aprobada en Reunión DSP N° 328 del 03/06/2022. 
 
Por todo ello,  

 
EL DIRECTORIO SUPERIOR PROVINCIAL 

DEL COLEGIO DE ARQUITECTOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Disponer para todos los Distritos que componen nuestro Colegio un Régimen 
Especial de Reducción de Aportes para las encomiendas de Regularización de aquellas obras 
cuyas/os propietarias/os se suscriban a la Moratoria Provincial definida por Ley 14.069/22; 
adjuntando el comprobante correspondiente emitido por Catastro. El plazo máximo de este 
registro será el 30 de setiembre de 2022. 
 
Artículo 2°: Establecer la siguiente escala de REDUCCION DE APORTES, según: 
a/ Viviendas – 3ra. Categoría 
a1/Aquellas que encuadren en Vivienda Social serán eximidos de realizar aportes. La definición 
de Vivienda Social depende de cada comuna o municipio y son ellos quienes lo determinan. 
a2. En aquellas que encuadren en 3ra. D, hasta 60m2, aplicará el 20% (Veinte) del monto 
básico. 
a3. En aquellas que encuadren en 3ra. C y B, entre los 61m2 y hasta los 150m2, se aplicará el 
50% (Cincuenta) del monto básico. 
a4/En aquellas que encuadren en 3ra. A, mayor a 150m2, se el 75% (Setenta y Cinco) del 
monto básico.   
b/Otros Usos: Galpones, Depósitos, Industrias y cualquier otro que no sea Vivienda Individual, 
aplicará el 75% (Setenta y Cinco) del monto básico, según la categoría que corresponda. 
 
Artículo 3°: Cada Distrito comunicará a las Comunas y Municipios incluidos en sus territorios, 
y solicitará que los mismos definan un régimen especial que promueva y permita la mayor 
cantidad de presentaciones. 
 
Artículo 4°: Quienes cumplan con lo estipulado en el Artículo 1, podrán presentar el plano como 
plazo máximo hasta el 30 de diciembre de 2022. 
 
Artículo 5°: Regístrese, invítese a adherirse a la misma a al Colegio Profesional de Maestros 
Mayores de Obras y Técnicos de la Pcia. De Santa Fe, Colegio de Profesionales de la Ingeniería 
Civil de la Provincia de Santa Fe, a la Caja de los Profesionales de la Ingeniería - 1ra. y 2da. 
Circunscripción. Publíquese en la página web del CAPSF para su difusión y conocimiento. 
Archívese. 
 
 
 
 
          Arq. Graciela B.  LAUSERO                             Arq. Rubén J. PALUMBO  
                  Secretaria CAPSF                                                Presidente CAPSF   
 



 

ANEXO RESOLUCIÓN DSP - CAPSF N° 661/22 del 03/06/2022 

INSTRUCTIVO 

RÉGIMEN ESPECIAL DE REDUCCIÓN DE APORTES EN EL MARCO DE LA MORATORIA 

PROVINCIAL DEFINIDA POR LA LEY 14.069/22 

 

PROCEDIMIENTO PARA SU IMPLEMENTACIÓN 

Legajo Mínimo: 

 Plano de regularización/documentación, según requerimiento municipal. 

 Boleta de API / Impuesto Inmobiliario. 

 Croquis de Superficie: El mismo puede estar incorporado dentro del Plano de 

Regularización. 

 Nota de Solicitud Actualización de Construcciones para Propiedades Urbanas y 

Suburbanas, con constancia de ingreso en las oficinas de Catastro, el API o autoridad 

competente. 

 Plano anterior con Final de Obra, si correspondiere.  

 Cómputo y Presupuesto, si correspondiere.  

 

Modo de Cálculo: Por Cómputo y Presupuesto. 

El Monto de Obra será calculado por el profesional, según la categoría que corresponda y la 

escala establecida y en “Modo de Cálculo” deberá recordar elegir “Cómputo y Presupuesto”. 

La fórmula es:  

MO = NB x Índice x Superficie x % de reducción (Art. 2° de la Resol.661/22) 

-MO = Monto de Obra 
-NB = Número Base, el vigente es 47.250. 
-Índice = Varía según la sub-categoría y el dato se encuentra en el GesTO. Ej.: En 3ra. B es 
0.64. 
-Superficie = Las Dependencias se toman al 100 % y las Galerías al 50 %.  
-% de Reducción = A la Escala determinada en la Res. 661/22, que a continuación se detalla: 
 

3ra. CATEGORIA – Viviendas 

 “Vivienda Social”: Eximidos de realizar aportes. La definición de Vivienda Social 

depende de cada comuna o municipio y son ellos quienes lo determinan.  

 Sub Categoría D (hasta 60m2):  20% Para MO multiplicar x 0,20.  

 Sub Categoría C y B (Entre los 61m2 y hasta los 150m2):  50%. Para MO multiplicar x 

0,50.  

 Sub Categoría A (Mayor a 150m2): 75% . Para MO multiplicar x 0.75. 



 

OTROS USOS: Galpones, Depósitos, Industrias y cualquier otro que no sea Vivienda Individual:  

75%, según la categoría que corresponda. Para MO multiplicar x 0.75. 

Se adjunta la nota de actualización de construcciones para que forme parte del presente, que 

está en formato editable.  

 



 

 
          Arq. Graciela B.  LAUSERO                             Arq. Rubén J. PALUMBO  
                  Secretaria CAPSF                                                Presidente CAPSF   
 
 


